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Popoyón, n0 JUN2025

Doctor:
Somuel londoño Orlego
Gerente
lnduskio Licorero del Couco

Admlniskoción PÚbllco"

disposiciones

Asunlo: ¡nforme de seguim¡enlo o conlrotoción con corte 30 de moyo del 2025'

Lo oficino de control ¡nterno dispuso el seguim¡enio o lo controloción con corfe ol

30 de moyo det 2O2S,.on .ioO¡ltiuo de várificor los octividodes contemplodos por

lo división Jurídtco frente o o-JJári.,oáo de los controios de lo induskio Licorero del

óor.o 
"n 

los ploloformos SECOP ll' SIA OBSERVA'

l. Criterios de evoluoción
.MonUolinternodeControtociónySupervisiónocue.rdo002de|05deiuliodel2023.
- tey 80 de 1993 "por. to 

"uot 'u 
e"plie et Estotulo Generol de Controtoción de lo

del (auca ui ln

-Resolución 396 de 20 de diciembre de 2022, por medio de lo cuol se estoblecen

los métodos, se estoblecen lo formo' términos y procedimientos poro lo rendición

de lo cuenfo y presentoción de informes' se reglomento su revisión' se unifico lo

informoción qru ," pr.r"nt o lo Controlorío Generol del Couco y se d¡cton olros

- ley 1l50 de 2007. "Por medio de lo cuol se introducen medidos poro lo eficiencio

y lo tronsporencio en lo *, áO Ot 1993 y se dicton olros disposiciones generoles"

ts-onieriores en cumplimienlo de los principios de controtoción'

-Ley 1474 de 2Ol l, Por lo cuol se dicton normos orientodos o foriolecer los

meconismos de prevención, investigociOn y sonción de octos de conupción y lo

efectividod del control de lo gesiión pÚblico'

2. Medición del control

Con reloción o lo publicoción en el SECOP lly SIA OBSERVA' de los documenlos de

los procesos controctuoles, en los diferentes etopos' desde lo oficino de control

interno se logró evidenciorque lo División Jurídico cuento con 
":"u"1": -*:1::*

odecuodos poro mitigor el riesgo con funcionorios encorgodos de corgory revlsor

Its documentos y demós ,opoñ"' requeridos' Lo recomendoción es conlinuor con

el ejercicio y buscor moyor sinergio con codo uno de los supervisores' poro logror

obtener documentoción. completo y octuolizodo'

§f c"tt"alrr-ao § (602) 832 3400- Popaván cauca wWW.ilCauCa.COm @industrialicoreradel(u"' (l §l @agu¿rdientecaucarroik

-:0 4 6 1jj

+



INDUSTRIA LICORERA DEL CAUCA
NrT 891500719-5 # *$

3. Medición de lo gestión u'

Lo oficino de conlrol interno tiene implementodo lo bose de dotos generol donde

controlo lo informoción de codo uno de los procesos de ocuerdo o los

modolidodes de selección emitidos, cuento con usuorio en lo ploioformo slA

OBSERVA y SECOP ll, poro volidoción de informoción.

Es importonle recordorles que codo uno de los óreos es responsoble de estoblecer
y monlener un odecuodo sistemo de control ¡nierno y de prevenir posibles

irreguloridodes, conforme o lo dispuesto en el modelo de los tres líneos de defenso

del modelo integrodo de ploneoción y gestión MIPG. Así mis o. es fesDon bilidod

de los diferenles procesos lo informoción suministrodo. por cuolou¡er med ro. Dofo

s¡046 1 -a, n

lo reoli ción de esto oclividod de monero ooortun o. comoleto. inteoro v
ocluolizodo.

4. Desorrollo del info¡me

con corle ol 30 de moyo del 2025, segÚn informoción enviodo pof lo división iurídico
en el oficio 0449 del 4 de junio del 2025, se reporton ó7 controios firmodos duronte

el I de enero ol 30 del 2025, 2 controlos que fueron onulodos, 0 controtos
presenloron intenupción temporol en su ejecución.

teniendo en cuento los informes de lo oficino de control interno y ol reolizor el

onólisis de lo gestión controcluol de lo lndustrio Licorero del Couco duronte el oño
2024, con un enfoque en lo publicidod en SECOP ll y SIA OBSERVA, revelo uno
geslión que, si bien ho implementodo controles odecuodos poro el corgue de lo
informoción, presenlo óreos de oportunidod clove poro gorontizor lo lronsporencio
y lo legolidod pleno de sus procesos.

En cuonto o ios controles internos poro el corgue de lo informoción en los

plotoformos de publicidod hon sido odecuodos, lo que forlolece lo efectividod del
conlrol en lo gestión público de lo entidod y demueslro un compromiso con lo

visibilidod de los controtos.

Es de resollor que se ho evidenciodo lo octuolizoción del personol odministrodor en
lo trozo de los conirotos, lo que sugiere uno mejoro en lo osignoción de
responsobilidodes y lo trozobilidod de lo informoción.

A pesor de los ovonces, se evidencioron ospectos que requieren otención
inmediolo poro lo viqencio 2O25i

Documenloción lncompleto: Persisten documenios foltonies que deben ser

complementodos por porte de los supervisores en los plotoformos lonto SECOP 2 y

SIA OBSERVA. de iguol formo se recomiendo ol óreo jurídico se sociolice con codo
supervisor de los controtos, cuóles son los documenlos que deben ser corgodos
enfolizondo los plozos conkocluoles y refozondo en el monejo de lo ploioformo
SECOP 2.
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feniendo en cuenfo el oficio 0449 del 4 de junio de 2025' por porte de lo división

jurídico se br¡ndo lo siguienle informqción:

Viq ncio 2 4

Totol, de
liquidodos.

controtos 6

Totol. de
suspendidos

conlroloS 3

Totol, de
onulodos

controtos

[Cor,trotos en ejecución

únte: dÑiróñtuídrco ofrc'ro 04 49 del 4 de iunio 2025
F

En reloción con lo informoción remitido por el óreo jurídico' es pertinente menc¡onor

que principio de onuolidod. Esloblece que los opropiociones de gosto tienen uno

uig.n.io iiscot que vo del I de enero ol 3l de diciembre' Esto significo que'

ideolmente,loscontrotosdebeniniciorse.eieculorseyliquidorsedentrodeese
mismo oño, sln emborgo, segÚn el régimen de controtoción y ol encontrornos frente

o uno empreso de régimenéspeciol ex¡sten excepciones ol principio de onuolidod

los cuoles se deben oplicor poro que no se interrumpon los controtos de moterio

primo y demÓs que seon necesorios poro el correcto f uncionomienlo de lo

empreso.

Conlrotos Liquidodos: ó

Este es el escenorio ideol boio el principio de onuolidod Que ó controios hoyon

sido liquidodos dentro de lo vigencio 2024 demuesiro que se cumplió cobolmenle

con el obietivo de esos ocuerdos. Los bienes o servicios se recibieron' los

obligociones se soldoron y los compromisos presupuestoles se cerroron en el oño

f iscol correspondienle.

Conlrolos en Ejecución: 145

145 conlrolos de 2024 sigon en eiecución en 2025 implico que uno gron proporción

de lo ociividod conlroctuol de lo vigencio onterior no pudo cerrorse en el oño fiscol

en que se originó.

Lo continuidod de estos conhotos en 2025 solo es posible grocios o los excepciones

ol principio de onuolidod, principolmente o lrovés resolución de cuentos por pogor.

Los soldos de opropioción de 2024 correspondienles o esios 145 controtos se

"reservon" poro ser ejecutodos y pogodos en lo octuol vigencio 2025'
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S¡n emborgo. estos 145 controtos generon compromisos finoncieros de 2024 hocio

2025, consumiendo uno poltá otip'""puesto de lo nuevo vigencio Esto puede

limitorlocopocidoddelofoctoríoporoiniclornuevosproyectosoolender
necesidodes urgenies que surjon eñ 2025' yo que uno porción de sus recursos yo

estó compromet¡do con obligociones posodos'

Un número lon elevodo de controtos que cruzon vigencios exige un seguimienlo

poro identificor los rozones por los que no se lerminoron en 2024'

De iguol formo se recom¡endo odelontor los lobores corespondientes ol corgue

de lo documenlociÓn pendienle en lo plotoformo con codo supervisor de los

vigencios 2023 v 2024. Lo no evidencio de un cumplimiento del I 00% represenio un

punlo imporfonte o ser ouditodo por lo Conlrolorío Generol del Couco'

Porolovigencio2O2S,loOficinodeControllnlernoreileroyenfotizolonecesidod
de uno geslión controcluol prooclivo y dillgente por porle de codo supervisor' con

el fin de subsonor los deliciencios idenliflcodos y prevenir nuevos problemólicos'

En esle sentido, se sugieren los siguientes recomendoc¡ones:

. Codo supervisor debe osumir lo totol responsob¡lidod sobre los corgues de

documenfoción foltonte en lo plotoformo SECOP ll y SIA oBSERVA' Eslo

incluye no solo lo documenloción iniciol' sino tombién Io correspondiente o

modificociones, odiciones, liquidociones y cuolquier otro documento

relevonte que debo ser PÚblico'

. Es indispensoble que los supervisores goronticen lo gestión oportuno-de Ios

pogos o los conrrolistos' Se sigue observondo en lo plotoformo SECOP ll lo

folto de pogo en ofg,not cónirolos donde el estodo es "enviodo por el

proveedor",lo que ind"ico un cuello de botello en lo oproboción y eiecución

interno.

. Se debe oseguror el cumplimiento de los plozos coniroctuoles en todos los

eloposdelconkoto,desdeeliniciodeloejecuciónhostoloIiquidoción.Esto
minimizo riesgos legoles. finoncieros y operocionoles poro lo foctorío

. Es de sumo imporloncio que no se sigo presenlondo lo ocumuloción de

pogosenloscontrofosdeprestocióndeserviciosprofesionoles.LoOficino
de control lnferno hoce un llomodo o cumplir estrictomente lo estipulodo en

los clÓusulos de los controtos en cuonlo o lo periodicidod y oportunidod de

losdesembo|sos,evitondoosíofectocionesolosconlrotistosyposibrles
incumplimientos controciuoles.

Eloño2024morcóunperiododeconsolidocióndecontrolesenlopublicidod
Controctuol.sinemborgo,loefectividodtololdelogestiónconlroctuolporoel
2025 dependeró de lo dillgenclo y responsobilidod lndividuol de codo supervisor

en el cumplimiento de los corgues documentoles. lo gestión oporiuno de pogos y
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el eslriclo opego o los plozos y clóusulos controctuoles' Lo. olencrón o eslos

dlrectrices no solo gorontizoró el cumplimienlo normolivo y lo tronsporencto' stno

que iombién fortolecerÓ'olrcüJt en lo ejecución de los controtos y lo reloción

con nuestros Proveedores'

es importonte que los controios que yo finolizoron' se comiencen con los trómiies

correspondientes o tlquiooll;-;¡t' octo de terminoción segÚn conespondo

ocogiéndose o tos términti estáblecidos en el monuol de controtoción y los

Lqrí,¡totO" lo plotoformo SIA OBSERVA v SECOP ll'

A e to re co

CIA 2 RET AREA DE
ADRO:1C NTRATOS SU Rrf ENAT VIGENOSc

COMER CIALI CI N

Nir

901029004

8\ /0ñ224

9002 r 8ó13

9(fr7 59473

B r 4000358

Objelo Del Conlrqto

VINCULACI N PUBLICIfARIA DE TA

INDUSIRIA TICORERA DEL CAUCA

EN EL EVENIO DENOMINADO

CARNAVALf-S DE SILVIA' UNA TIESIA

DE COTORES, Et CUAL SE LI,EVARA

A CABO EN EL MTJNICIPIO DE SILVIA

Tipo de
Coñlrolo

Eslodo

$ 70.000.000.00

VINCULACI N PUBLICIIARIA DE tA
INDUSTRIA LICORERA DET CAUCA

EN EI EVENIO DENOMINADO
,,CARNAVAt NEGROS Y BTANCOS"

Los cuALES sE LLEVARÁN A cABo
EN ET MUNICIPIO DE SANTANDER DE

a IIILICHAO CAUCA

VlNCUI,ACI N PIIBLICITARIA DE tA
INDUSTRIA TICORERA DEt CAUCA

EN EL EVENTO DENOMINADO

CARNAVAT ANDINO DE NEGROS Y

BTANCOS EL CUAL SE LTEVARA A

CABO EN ET MUNICIPIO DE BOTIVAR

CAUCA
VINCUIAC N PI]BLICITARIA DE LA

INDUSIRIA TICORERA DEL CAUCA

EN ET EVENfO DENOMINADO

CARNAVAL ARTISTICO DE NEGROS Y

BLANCOS, ET CUAT SE I-LEVARA A

CABO EN EL MUNICIPIO DE

CAUCA

Vinculoción
Publicilorio

V¡nculoción
Publicilorio

Vinculoc¡ón
Publicilorio

Vinculoción
Publicilorio

EJECI.](:ION

E.ltcu(:loN

tJt Cll(-loN

EJI (lu(11()N

EJECI]CION

TUNDACION
MAS

DEMOCRACIA

ASOC
SUPRADEPTAI
MUNICIPIOS
REGION DEI,

ATTO PAÍIA

$ 20.000.000.00

MtR(] ADERES CAUCA

+

Volor del
ConlroloControl¡slo

VINCUTACIOÑ PUBtl

INDUSTRIA LICORERA DE{' CAUCA

EN EL EVENIO DENOMINADO
"CARNAVALES BLANCOS Y

NEGROs", IOS CUAI.ES SE TLEVARAN

A CABO EN ET MUNICIPIO DE

CITARIA DE LA

CATDONO CAUCA

$ 50.m0.ooo,0o

$ 3o.ooo.ooo.oo

JUNTA CENTRAL
DE

CARNAVALES
DE SILVIA
CAUCA

¡.soct¡ctót¡
D[ CABiLDOS

UKAWESX NASA
CXHAB

FUNDACION
DESARROTLO
SOCIAT DEL

CAUCA

No.Contr
olo

00r 2025

cfr2'2025

003 2025

004,2025
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I

lt
$ 40.000.000.00

I

-r

I

-t-

005-2025

I

I

I

I

vin.uloc¡on i
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00ó 2025 9ff)984229

89r 501542

$ 3o.ooo.ooo,m

$ 30.000.000.00

_-,-0461jE
VINCULACIÓN PUBTICIÍARIA DE LA

INDIISIRIA LICORERA DEL CAUCA

FN ET EVENfO DTNOMINADO
"CARNAVAt IIMEIO 2025", EI CUAt

SE TLEVARÁ A CABO EN Et

MUNICIPIO DE TIMBIO CAUCA

VINCI]LAC PUBLICtI¡nt¡ oE tn

FUNDACION
INNOVAR LCD

Vinculoción
Publicitorio

Vinculoc¡ón
Publicitorio

Vinculoción
Pub,l¡citorio

Vinculoción
Publicitorio

CORPORACION
UN fUfURO

MEJOR
CORPOTUIURO

JUNTA CIVICA
CULTURAT DE

POPAYAN

HOGAR JUVENIL

CAMPESINO DE

SUCRE CAUCA

16377861

0t4-2025 9010951 I3

SEBASTIAN

METENDEZ
CORTES

FUNDACION
PRO-

DESARROTO
SOCIAL

TUPRODFSO

INDUSIRIA LICORERA DEt CAUCA

EN ET EVENIO DENOMINADO
CONCIERIO TA TRIPLETA DEL,

DESPECHO EL CUAI SE I.LEVARA A

Vinculociór1
Publ¡cilor¡o

CABO EN EI, COTI

DE LA CIUDAD
STO LA TSIANCIA
DE POPAYÁN,

INDUSTRIA TICORERA DEL CAUCA

EN EL EVENTO DENOMINADO
.CARNAVATES DE BTANCOS Y .

NEGROS", LOS CUALES SE LLEVARAN

A CABO EN EL MUNICIPIO DE

INDUSIRIA t.ICORERA DEL CAUCA

EN EL EVENIO DENOMINADO
,,SUPER CONCIERTO CUMPLEANOS

DE POPAYAN", EL CL]AL SE

LTEVARÁN A cABo EN EL EsTADlo

CIRO LÓPEZ DE LA CIUDAD DE

DE LAVINCULACI óN PUBLtcllARlA

VINCULAC PUBLICITARIA DE LA

ARGEI.IA CAUCA

POPAYÁN

$ 20.000.000.00

$ 40.000.000,00

$ 20.000.000,00

N PUBLICITARIA DE LA

INDUSTRIA LICORERA DEL CAUCA

EN EL EVENIO DENOMINADO
CARNAVALES DE NEGROS Y

BLANCOS, LOs CI.JAIES SE

ttrvnnÁN ¡ cnso rNl rt

CONTRAIAR LOS SERVI

PROFESIONALES DE UN

COMUNICADOR SOCIAT Y

PFRIODISTA PARA REALIZAR EL

cuBRIMtENTo FoloGRÁtlco Y

AUDIOVISUAT DE LOS EVENTOS Y

ACTIVIDADES, IANIO INIERNOS

COMO EXIERNOS, DE LA INDUSTRIA

LICORERA DEt CAUCA, PARA ET

DESARROLLO DE CAMPANAS

INSTITUCIONALES Y PUBTICITARIAS

COMERCIALES, GENERANDO LA

GESfIóN DE coNTENlDo EN REDES

SOCIAI,ES INSTIIUCIONATES Y

PÁGtNA wEB, coRRESPoNDIENTE A

LA E.JECUCIÓN DEL PLAN DE

VINCULACI

MUNICIPIO D F BALBOA CAUCA
cros

MERCADEO P AR A ET ANO 2025

$ 20.700.000,00

ffil -2025

009 2025

ot2-2025
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CONIRATAR LOs SERVICIOS

PROFESIONALES DE UN DISENADOR

GRÁFICO PARA APOYAR A TA

DIVISlON DE COMERCIAI. IIACION
EN I.A CREACION Y DISENO DE

PIEZAS GRAFICAS Y

COMUNICATIVAS NECESARIAS.PARA

EL DESARROLLO DE CAMPANAS
PUBICITARIAS COMERCIALES E

INNOVADORAS, ADEMAS DE LAS

CAMPAÑAS INSIITUCIONALES DE

tAS DEMAS DIVISIONES DE LA

INDUSTRIA LICORERA DEt CAUCA

EÑ EI, MARCO DE TA EJECUCION

DET PLAN DE MERCADEO DEL ANO

vicfoR
ALFONSO
FRANCO
MACíAS

$ 20.700.000,00

Prestocióñ
de Servicbs
o Apoyo o
lo Gelión

Preslociórr
de Servicios
o Apoyo q

lo Gestión

I'.JI'CUCIoN

EJL-CUCION

l ]l (:ucloN

TJTCUCIoN

F JT C UCION

2025

SERVICIO
CONTR ATAR LA PRESTACI

DE IRANSPORÍE PÚB

DEL

Ltco
IERRESTRE AUTOMOfOR ESPECIAT

PARA TRANSPORTAR A

FUNCIONARIOS, PERSONAT EN

MISIÓN Y TRAEAJADORES

CONVENCIONADOS DE LA

INDUSTRIA LICORERA DEL CAUCA,

QUIENES REATIZARÁN TAEORE5 DE

MERCADEO, PROMOCION,
DEGUSIACIÓN, POSICIONAMIENTO

DE MARCA, APOYO EN LAS VENfAS

DE tOS PRODUCIOS DE LA EMPRESA

A CTIENTES Y DISTRIBUIDORES DE LOS

DIFERENIES MUNICIPIOS DEL

DEPARTAMENTO DEL CAUCA O

DONDE 5E REQUIERAN EN EL

TERRITORIO NACIONAL Y

EVENTUATMENTE PARA Et

CUMPLIMIEN'IO DE GESTIONES

ADMINISIRATIVAS O EN

CUMPTIMIENTO DE TA CLÁUSULA 38

DE LA CONVENCIÓN COTECTIVA DE

IRABAJO
CONIRATACI N DE tOS SERVICIOS

INTEGRALES DE UN BARTENDER

PARA TOS DITERENTES EVENfOS QUE

RFOUIERA LA INDUSTRIA LICORERA

DEI, CAUCA, INCIUIDO EL MENAJE E

rNsuMos.

ffi.'rry
u.n

Prestociór)
de Servick)t

Tronsporles

DEYVER
ALEJANDRO
HERNANDEZ

PORIOCARRER
o

Presloción
de Servicio5

CONIRAIAR tOS §ERVICI

PROFESIONALES ESPECIALISTA PARA

ESTABLECER ESTRATEGIAS DE

VENTAS Y MERCADEO ESIRAIEGICO

PARA APOYAR A LA DIVISION DE

COMERCIALIZACIóN PARA IA
EJECUCIÓÑ DEt PLAN DE

ADEO DEL AÑO 2025

os

MIRC

8000702,1020-2025

EL CONIRAIISTA SE OBI
INDUSIRIA LICORERA DEL CAUCA A

TA PRESfACiÓN DE SERVICIOS DE

PERSONAT EN MISION

IIMPULSADORASI PARA ATENDER

rint¡s or ¡povo rN EL TEMA DE

IMPULSO, EN POSICIONAMIENTO DE

LA MARCA, PROMOCION DE

PRODIJCTOS Y DEGUSTACION DE

IGA CON LA

LOS MISMOS

$ 22.000.000.00

200.000.000,00

ANDRES
LEONARDO

VARGAS
GOMEZ

ACTUAR
TEMPORATES
ZOMAC SAS

a3a-2025

r 40.000.0m,00
TRANSPORIES

T¡ERRA DET SOL

E,A.T.

90 t2438ó1

82500050ó

10.000.000

03s,202s

046 2025 ta6) 69 56? I
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o{a )o25 900218ó13

Í e

25.000.000

formo OP IA BSERV

"^.-,;.9J,,9,Jffi,,^INDUSTRIA TICORERA DET CAUCA
EN EL EVENIO DENOMINADO
"GRAN CONCIERTO CON LUIS

ALFOÑSO Y ANDRES IRANCO", Et

CUAL SE ILEVARÁ A CABO EN EL

CEÑIRO DE EVENIOS GEOVANNA
MINA DEL MUNICIPIO DE

SANIANDER DE QUILICHAO

FUNDACION
DESARROTTO
SOCIAL DEL

CAUCA

Vinculockrr
Puttlicilori(r

Presloción
de SeNicios

Presloción
de ServiciC)5

Suminisko

Suminisl«)

Vinculoción
Publicilorio

Presloción
de Servic¡os

Con corte ol 30 de moyo del 2025,lo división comerciolizoción ho suscrito un folol

de 23 controtos, es de
vinculociones Publicitorios
dodo el combio de modoli
onólisis del imPocto de
compoños Publicilorios qu

es imporlonte tener en cuento que lo moyorío de vinculociones publiciforios

suscrilos en lo corr¡do del oño yo finolizoron y su eslodo octuol en lo plotoformo

SECOP 2, es env¡odo por el proveedor y estón pend¡enles del pogo' por lo que se

resoltor que o diferencio de vigencios posodos los

yo no se estón reolizondo en produclo sino en dlnero'

dod (de producto o dinero), serío beneficioso reolizor un

este combio en lo eficiencio y rentobilidod de los

e ocluolmente esto reolizondo lo foclorío'

50.979.ó00

r 5.000.000

r r43939878054 2025

r7.850.00005/ 2025

CONTRATAR EL SUMINISIRO D

MATERtAt cRÁFlco PUBLlcllARlo
PARA SI,MANA SANIA

CONTRAIAR tA PRESTACI

sERvlctos ARfisncos, EN Et

DrsEño Y DECoRActóN P¡n¡ ros
SIAND CON MIRAS A LA

PARTtctPAclÓñ DE LA INDUSTRIA

TICORERA DEL CAUCA EN EL

DE LA SEMANA SANTA

ACUERDO PUBIICITARIO POR

MEDIO DE UN ESPACIO EN ET

AEROPUERTO GUIILERMO tEON
VALENCIA DE LA CIUDAD DE

POPAYAN PARA LA PROMOCION Y

VENÍA DE LOS PRODUCTO§ DE LA

EL CONTRATISTA se obligo con
INDI]STRIA TICORERA DEL CAUCA OI

Suminislro de moleriol public¡lor¡o

IA

DT

INDUSTRIA LIC

N

ORERA DET CAUCA

I

Dummie5 C

MARCO

295.843.520

fREDY
ATEXANDER

U RBANO

RUTH TERESA

CASTRO
SANCHEZ

róKUsz
COTOMBIA

s.A.s

FAU IMPRESORE072 2025

N PUBTICITARIA DE LA

INDUSIRIA LICORERA DEL CAUCA

EN EL EVENTO DENOMINADO

CONCTERIO DESPECHONATO 3'0. ET

cuAL sE TLEVARÁ A cABo EN Et

¡s¡loto clno tóPrz DE LA c¡UDAD

VINCULACI

DE POPAYAN

073-202s

CONTRAIAR LOS sERVICIOS D

COMUNICADOR SOCIAL Y

PERIODISIA PARA TA

PREPRoDUcctóN, PRoDUcclÓN Y

posrenooucctÓ¡t oE PlEzAs DE

AUDIO, IANTO INSTITUCIONAT

COMO COMERCIAL, EN

CUMPLIMIENIO DEt PLAN DE

MERCADEO Y COMUNICACIONES
PARA TA VIGENCIA 2025, DE TA

t uN

1NDUSTRIA LICO RERA DEt CAUCA

$ r 2.000.000

54.518.400
DAYERIY DANEY

ZAMBRANO
CARVAJAL

JOSE
IERNANDO

TOPEZ ]URADO

90| 518841

t.0ó1.754.ó5
4

i0.307.942

16 / 184

20250I5
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NrT 891500719-5

sugiere reolizor uno odecuodo gestión de pogos evitondo incumplirñien
compromisos poctodos, Aunque el proveedor envíe el estodo, lo divis
designor o uno persono o equipo encorgodo de revisor y volidor el esto
controlos en SECOP ll. Esto permitiró identificor rópidomente
inconsistencio o retroso.

Controto I 4 2025

0461J§
td*iH#ros
ión debe
do de los

cuolquier

lt; ,:a"§V

¡O dél .o¡l¡áto er SECOP

\¡errBñ del co./ktio

Erta.to .k conLáto

f€(hr d. !eñ.r'ciór d.r e.lrdo

l¿úme.o dol co{§rlo

Obi¿ro dd c6a¿to

fipo deCo§aaro

¿arociado a ot o coñlralo?

¡ri¡...iór del .*t.lo

F..n. dé ¡nÉ¡o d. coatr.ro

rr.n. dt t rmirlaclió der corL¡ts

¡¡eñpo ód¡ci)@r en di¡t

Lhúd¿ciéñ

ob,igs¡oEi Amb¡cak e!

Oblig!.1a.. po! cr.sñlro

R.vÉr.Ii.

co I Pccl{ IR rt42648

1

6EtA0¡5 a¡6 {r¡ AM

$14-2425

uncúl¿oó. tlb¡i.d¿n¿ de l. ¡ñdlski¿ Licorer. del c¡rc¿ o el erento d¿ññin¿do co¡lclERTo lA TRIPLETA DEt
OESPECHO er.ud * l.v¡rá a.abo e. el.dise L¡ Esl.¡.i¡ dc l¡ .n {¡d de P¿r¡!áo

Si r¡o

8¡0?r?02§92I 0{¡A¡r.-:,.i: :::il'::.:.,J :4r .i. r'

8¡!22025 1t 59:00 P¡, -r, i r,. ¡:i _;,¡i., i,i,.

sí l¡o '

Si l¡¿ '

fuenle: plolqlormo SECOP 2- CfO 014-2025

Poro foriolecer el control y seguimienlo en los octividodes de mercodeo, se

recomiendo implementor un formoto estondorizodo poro estos qciividodes,
geslionodo o trovés del sistemo de colidod y con su respectivo versión.

Esto medido es cruciol porgue los informes de supervisión de controtos de
vinculoción publicitorio, como el Controto 014-2025 con lo FUNDACIÓN PRO

DESARROLLO SOCIAL FUPRODESO, muestron deficiencios. Específicomenie, los

informes de coordinoción de eventos esión incomplelos y corecen de informoción
delollodo sobre el olconce y lo ejecución reol de los vinculociones publicitorios.
Actuolmente, esto llevo o oulorizociones de pogo sin un soporte robusto que volide
io correcto reolizoción y el impoclo de lo oclividod.

f
§f c"tt"+*lt-+o § (602) 832 3400 - Popayán C¿uca wr¡w.ilcauca.com @¡ndustr¡alicoreradelc"r." (f §f @agu¿rdientec¿uc¿noirc,l-.
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NrT. 891 500719-5 g #ry016 1
Controlo 54 del 2025- supervisión comerciolizoción. delC.uca u,n

denDncacró¡ del coñtalo

ú.óróñ ú¡ 6r.10

E.ndo o. .6t r.

fdrx ¡k ¡.ú.dai a.r .roóo

o.n er.6ñó

oc&ni. d.l @!do

f-n d. iffi¡ó. ódone
ra.r. .abb¡. .. d¡.

Llar¡4..,ó.

ot¡a-iñ 
^db.ñbb.

on¡{.cror 9o 6ñúno

r¡0.1¿@t a t¡ 0l ,ra

crxriar Á€l. lrnñl¡no DC r rrriar €Rir¡co FtE§r so B¡Á scra¡n¡ s¡xr^

nó.J2023 . trao ,r
r40¡¿0r5 ir 50 00 ai.

fuenle: plololormo SECOP 2- C¡O 05¡l-2025

. Conlroto y Acto de lnicio: I I de obril de 2025.

. Plozo de Ejecución del Controto: Hoslo el l4 de obril de 2025.

. Aclo de Enlrego: l4 de obril de 2025.

. Orden de Compro: l0 de obril de 2025.

. Se menciono que el moleriol grófico es "PARA SEMANA SANTA". En 2025, lo
Semono Sonlo fue del l3 ol 20 de obril.

Enkodo o Almocén (lg de moyo de 2025) vs. Aclo de Enlrego ('14 de qbril de 2025):

Exisle uno diferencio de mós de un mes entre lo fecho en que se reolizó lo entrego
físico del moteriol por porle del controiisto (Acto de Entrego del l4 de obril) y lo
fecho en que se regishó formolmente lo enirodo de ese moter¡ol ol olmocén de lo
Industrio Licorero de¡ Couco {19 de moyo).

En cuonto o los documentos corgodos en lo ploloformo SECOP 2, reflejon uno
diferencio en los fechos entre lo erllrego físico y el registro en olmocén sugiere un
refroso en el proceso odministrotivo interno de lo lndustrio Licorero del Couco poro
formolizor lo recepción y entrodo de los bienes.

Los diferencios entre lo fecho de entrego del moteriol (14 de obril) y su registro
formol en el olmocén (19 de moyo) es un punto o observor en los procedimientos
inlernos de lo Industrio Licorero del Couco. Si bien no involido el cumplim¡enlo
conkociuol del conlrotislo ni lo legolidod del pogo (yo que el informe de
supervisión y el octo de entrego volidon lo recepción o sot¡sfocción en lo fecho
oportuno), sí sugiere uno oportunidod de me.ioro en lo ef¡ciencio y oportun¡dod de
los procesos de regisfro de inventorios de lo entidod. ldeolmenie, lo entrodo o
olmocén deberío regislrorse lo mós cerco posible o lo fecho de recepción físico del
bien poro monlener lo integridod del inventorio y los coniroles ¡nternos.

§lCuttu+ale-ao §(602) 832 34oo ' Popayán Cauca wr,tW.ilCaUCa.COm @industrial¡coreradelcuu." fl § @agu¿rdicntec¿uc¿noik
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INDUSTRIA LICORERA DEL CAUCA
NrT 891500719-5 #.ry::0 4 6 1lR

delC¡lc¡

CUADRO: 2 -CONTRATOS SUSCRITOS EN At VIGENCIA 2025 POR Et AREA DE CONIROT

Tlpo de
Conkoto

ADOUTSTC¡ N DE INSUMOS,

800154351

MATERIATES Y REACTIVOS
e¡.ne rn r.lecucróru oe

PRUEBAS ANAtiTrcAs
IMPLEMENTADAS EN EL

TABORAIORIO DE CONTROL
DE CALIDAD DE tA INDUsTRIA
TICORERA DET CAUCA, PARA
EVALUAR LA CONTORMIDAD

DE LAS MATERIAS PRIMAS,
PRODUCTOS EN PROCESO Y

PRODUC]O TERMINADO PARA
DAR CUMPIIMIENIO AL

cAPÍTUto tv ASEGURAMtENTo
DF CALIDAD I]FI DFCRFTO

I óBó DÉ 20I2

,

Esiodo

t.I CU(i ON

t Jr (:U(iroN

I RM^ )o

No.Conkolo Nit Coñtrol¡sto
Volor del
Coñlrolo

Objeto DelConhoto

015 2025 1Aó1/ 42383

ANGELA
MARIA

GATINDEZ
GOMEZ

$
l/.250.000,00

90r r553 r9
TUMIGACIONES
tA UNICA SA5

25.000.000

CONTRAIAR IOS SERVICIOS
PROTESIONAI.ES DE UN

INGENIERO AGROINDUSTRIAT
PARA LA IMPTEMENTACIÓN DE

MEroDoLocíAs DE ANÁLrsts
sENsoRtAL. ANÁusrs
DESCRIPTIVO Y PERfIL

SENSORIAT DE MAIERIAS
PRIMAS Y PRODI]CTO
TERMINADO PARA LA

INDI.JSTRIA TICORERA DEL

CAUCA
EL CONTRATISTA 5E OBLIGA

CON TA INDUSTRIA LICORERA
DEL CAUCA A PRESTAR EL

srnvrcro oe co¡¡tn¡r¡cró¡r
DEt SERVICIO DE CONIROT

INIEGRADO D[ PLAGAS PARA
DAR CUMPTIMIENIO A LA

NORMATIVIDAD DECRETO ] ó8ó
DE 20]2 OUE RIGE LA

PRoDUccróN DE BEBTDAS

ALCoHóLrcAs coMo
REQUISITO PAR^ MANfENER LA

cERtrf rcAcróN EN BUENAS
PRÁcÍcAs DE

MANUFACTURA- BPM

o6t 2025

ELAMIS
DOTACIONES

TABORATORIO
sAs

3ó.000.000

Presloción de
Servicios

Surrinisko

§f cutt" + * lt-+o § (602) 832 3400 - Popayán cauca www.ilcauca.com @¡ndustrialicoreradelcur.u fl § @aquard¡entecauc¿.oik

DE CATIDAD

SUPERVISOR: JEfE DE PROCESO.

I

I

I

Prestoción ¿e I

Servicios o I

epoyo o to I

Gesrión 
I

I

I

038 2025
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INDUSTRIA LICORERA DEL CAUCA
NrT.891500719,5 --0{6le¡

Et CONTRAfISTA se obl¡go con
Io INDUSTRIA LICORERA DEL

CAUCA o prestor el servicio de
evoluoción écñ¡co poro el
seguimienlo del SELTO DE
CALIDAD boio los normo5

lécnico5 colombionos NTC
4l l:2019 y NIC 1035:2020,

concedido por el ICONTEC
poro los productos que

produce y comerciolizo lo
lnduslr¡o l.icorero del Couco

@,@

064 2025 2 r .000.000 IIRMAIX)

RMAr)o065 2A2s 9@9 / 5263 MIURAS 33.000.000

con corte ol 30 de moyo del 2025, el óreo de control de colidod ho suscrilo 5
controlos. en donde el conlrolo 15 presenio el siguiente estodo:

Controto 152025:.

Adquisición de pruebos de
hisopo poro el iluminómelro

Ensure Iouch, po.o electuor el
monitoreo y conlrol de

m¡crobiológico del proceso
productivo dondo

cumpl¡mienlo ol orlículo 39
¡oborolorio cop¡lulo lv

Aiegurom¡ento y Control de
Colidod del Decreio lóBó de

2012

COI PCCr{IR 7,tS l0t1

2

10,!212025 r 2? 12 A¡¡ !.,i.,/...!¡ -
01s-2(a5

CO'{fRAfAR LOS SER!']C.IOS PROFESIONATES OE IJII I}¡GEHIEROAGROINDUSTR¡AL PARA LA
r¡rptEMErffac¡óN oE ¡¡EToooloc¡as DE aN,i!$s sENSoRtaL aMrlsls oEscRrpr¡vo y pERr[
SE}¡SOR¡AI DE MATER¡AS PqIMAS Y FRODUCTO TER¡¡INAf,O PARA LA TOU§TRIA LICOIERAOEL CAUCA

P¡.§l¿qir d. ery.ror

10/0?2025 5 00 00 PM

S! l':c -

Si l¡o '

Si xo'

lO d.r conlr.lo irr SCCOP

hr.¡i0r ttrl crlt8.b

Erbdo ü co'rtlto

r¿cñ. ó. !.nc.&lár d.l.§o

Xúriaro dal col¡!áo

Ob¡lb d.l clr,&o

T{,o d. ConrEro

¿ArorÉdo, olro coñtrnlo?

Osr.ción dcl corbato

fGcna (|? inicio iL conrfdo

F.ciá rlr t nrrimc¡óñ dél 6nird.

T¡?rnpo ¿di§¡om. .n dia

lhuió,rció.

Oblr06.¡oE! Añ§icn&le{

Obll!¡c¡oñcr po¡.o..úño

R.Y.l¡¡ón

fuente: plololormo SECOP 2- CTO 015-2025

Se presento solicitud de lerminoción de conlroto por mutuo ocuerdo se solicito
odelonlor los tromiles de liberoción de soldo presupuesloles o fovor de lo entidod.

Presloción de
Servicios

§l C"tt" a t re-+o § {602) 812 3400 - Popayán cauca www.ilcauCa.com @¡ndusrr¡aticoreradekur., (f § @agúard¡ente(aucanoi l.
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L*r,n,r. I

I corou¡rn¡¡o I

8óool233ó | or r.ronr.,rns I

l.H:I:?á'.1

-1'.Jff:::,"'l

Fuente: plotoformo SECOP 2 Y SIA 9B§ERVA.
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INDUSTRIA LICORERA DEL CAUCA
Nrf. 891500719 5

--0{6rjE #.ry
l,

CUADRO: 3-CONTRATOS SUSCRIIOS EN AL Vl GENCIA 2025 POR ET AREA DE TATENTO

§ c"tt" a * rE-40 g (602) 832 34oo - Popayán Cauca www.ilcauca.com @industíálicoreradelcrr.u B § @a9u¿rdieñre(¿uc¿r)ortc

S

HUMANO

UPERVISOR: JEFE DE PROCESO.

No.Coñlrolo N¡t Conlrotislo

ot6 2025 / 6304/ /4

Objeto Del Conhoto

PRESfAC N DE SERVICIOS DE

ACONDICIONAMIENTO TíSICO
CARDIOVASCULAR CONSISTENTES

EN: UN PLAN DE TRABAJO
PERSONAL EN PESAS Y

ENTRENAMIENTO FUNCIONAL,
EXPECIATIVAS DET USUARIO,

vAtoRACróN ANTRoPoMFf RtcA.
AERÓBICOS, PAUSAS ACTIVAS,

ENfOCADAS EN ET DESARROTLO
DE ACTIVIDADES FiSICAS

MODERADAS DENIRO DEL
GIMNASIO DE TA EMPRFSA FN

cuMPLrMrENTo DE LA cLÁusutA 32
DE LA coNVENCTóN corEcTrvA

DE TRABAJO VIGENTE, DEPORTES Y

ACÍIVIDADES CUTTURALES Y

APoYo EN tA REALrz^cróN DE LAs
ACTIVIDADES DEL PROGRAMA
ET CONTRATISTA SE OBTIGA A
SUMINISTR^R ET SERVICIO DE

AL|MENIAcTóN (ALMUERzo o
CENA) PARA TRABAJADORES DE LA
INDUSTRIA LICORERA DET CAUCA,

QUE POR NECESIDAD DEI- SERVICIO
CUMPLAN SUS LASORES EN

JORNADAS CONTINUAS O
ADICIONAT EN TAS ÁREAS DE

PRoDUccróN Y DE DTSTRTBUCTóN

O FN 
^CTIVIDADES 

DE MERCADEO
Y coMERcrAUzACróN DE

PRODUCTOS TERMINADOS O
ExcEPctoNALMENTE EN ÁREAs

ADMINISTRATIVAS DF IA INDI]STRIA
LICORERA DEt CAUCA

ET CONfRAIISIA SE OBTIGA A LA
PRESTACtóN DE sERVrcros

coNsrsTt:NTrs EN rA v^roRAcróN
v oereccróru ptrvrurvn o¡

IODAS IAS AFECCIONES VISUATES

Y AT SUMINISTRO DE LENIES Y
MONfURAS PARA Et PERSONAT DE

IRAEA]ADORES OFICIAI FS

SINDICALIZADOS DE LA INDUSIRIA
LICORERA DTT CAUCA, IENIENDO
EN CUENTA A TO ESTABTECIDO EN

Et LTIERAL Bl DE LA ctÁusutA 9. DE

rA CoNVENCTóN corECTrvA DEt
lRAEAJO VIGENIE

VICTOR ALFREDO
POLANCO
VAI.ENCIA

Pre5locion
de

Servicios o
Apoyo o lo

Geslion

o29 202s 343240I5

03r 2025 90 r 908089

VIVIAN JOHANA
CARDENAS

MINOfA
Suminislrc

Preslocion
de

Serv¡c¡os

Volor del
Conkolo

$ 28.000.000,00

$ 39.000.000,00

$ 40.000.000,00

Eslodo

tJlcucroN

t J{ Cr.lCroN

Lf ct]croN

{

Tipo de
Conlrolo

GRUPO
EMPRESARIAL
VEO MAS SAS

I

I



INDUSTRIA LICORERA DEL CAUCA
Ntf. 891500719'5 -.:0161 ca a,

o32,2025 900395025

04 / -2025 900490352

ORTODONCIA
PARA IODOS SAS

IPS

$ 10.000.000.00

Pre5tocioñ
de

Servic¡os

Preslocion
de

Servic¡os

Preslocion
de

Servicios

delcau(a

Suminislro

Suminislro

EL CONfRATISTA SE COMPROMETE
CON TA INDUSTRIA LICORERA DET

CAUCA A IA PRESIACIÓN DE

SERVICIOS DE ODONIOTOCÍA,
CONSISIENTES EN PRÓTESIS DENTAL

ENIENDIÉNDOSE POR ESIE IAS
CHAOUEIAS Y CORONAS PUENTES

FIJOSOREMOVIBLESYLO
RELACIONADO CON DENTADURAS

TOTATES PARA LOS TRABAJADORES

OFICIATES SINDICALIZADOS DELA

INDUSTRIA LICORERA DET CAIJCA,
EN CUMPIIMIENTO DE LAS

cl AUSULAS 9' tlTERAt A) Y I l
LITERAL TI DE LA CONVENCION

COTECIIVA DE fRABAJO VIGENTE

EI CONTRAfISIA SE OBLIGA A
SIJMINISIRAR EI, PAN EN DITERENTES

PRESENTACIONES Y JUGOS DE

FRI]IA PARA LOS TRABAJADORES

DE TA INDUSTRIA I-ICORERA DEL

CAUCA EN CUMPTIMIENTO DE LA

CIÁUSUTA 3ó. PARÁGRAFO
SEGUNDO DE LA CONVENCIÓN

COTECIIVA DE TRABAJO VIGENTE

EL CONTRAIISTA SE OBLIGA 
^SUMINISTRAR INSUMOS DE

CAFEIERíA{AZÚCAR, CAFÉ, LECHE,

MEZCLADORES, VASOS) PARA Et
COÑSUMO DT tOS IRAEAJADORES

DE LA INDUSTRIA LICORERA DEI-

CAUCA, EN CUMPIIMIENIO DE TA

CLÁUSULA lREINTA Y SEIS (3ó),
PARÁGRAFO SEGUNDO, DE TA

CONVENCIÓN COLECIIVA DE

IRABAJO VIGENIE

EL CONTRAIISTA SE OBLIGA A tA
PRESÍACIÓN DE SERVICIOS

CONSISTENTES EN LA VALORACIÓN
Y DETECCIÓN PREVENTIVA DE

TODAS LAS AFECCIONES VISUALES

Y AL SUMINISTRO DE TENTES Y

MONTURAS PARA EL PERSONAL DE

TRABAJADORES OTICIALES

SINDICALIZADOS DE TA iNDUSIRIA

LICORERA DEL CAUCA, TENIENDO

EN CUENTA A TO ESTABTTCIDO EN

EL UtERAt B) DE LA CIÁUSUL^ 9'DE
tA CONVENCIÓN COLECIIVA DEL

TRABAJO VIGENI E

OPTIKIDS $ ss.000.000.00

EL CONTRATISTA SE OBLIGA A
PRESIAR EL SERVICIO DE CAIERING
Y LOGíSIICA PARA TTEVAR A CABO
I A CONMEMORACIÓN DEL DiA DE

LA MUJER, EN LA INDUSTRIA

TICORERA DEL CAUCA, ACTIVIDAD
DETERMINADA EN EL PROGRAMA

DE EIENESTAR SOCIAT E

tNCENfIVOS VtGENCIA 2025

ró.ó50.000

033,2025

MARIY JANETH
IOPEZ URRESTI

043 2025 255r8332

22Áú.tm

§l cutt" + r rE 40 g (602) 832 3400 - Popayán Cauca wwW.ilCaUCa.COm @industr¡¿li.oreradelcau.a ff § @aguardiontecaucanoik. .
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55.000.000

I COMERCIATIZAD I

I one rrLrce ses 
I

+

RUTH IERESA

CASIRO
SANCHEZ



NrT 891500719,5 :s016 1gE
PRESTAR ET SERVICIO DE CAIERING
v tocisTlc¡ e¡ta Et DESARRoLLo

DE IAS ACTIVIDADES
DENOMINADAS RECONOCIMIENIO

DEt DIA DEL IIOMBRE Y LA

cETEBRACTóN DEt DiA DE tA
SECRETARIA, ASISIENTES

ADMTNTSTRATTVOS {AS) DE tA
INDUSTRIA LICORERA DET CAUCA

VIGENCIA 2025

#.&
Presloción

de
Servic¡os

0s9 2025 345335/5
RUIH TERESA

CASfRO
SANCHEI

r5.r50.000 t lt (:u(:r()N

Con corte ol 30 de moyo del 2025, el Óreo de tolento humono ho suscrito 9

conlrolos.

tD d.l.mrrto .. SECOP

V.r:Én (}cr corú¡to

E trdo rt! cor§¡to

E.ch. .¡? e!Írr.c¡én drl crt¡óo

,aínn ro del ¿otrlElo

Otieto d.l contr¡to

lipo d¿ Corn io

¿Arociado ¡ otro coñlttto?

tu.¿ciio drl conl!úb

fcch. de ¡n¡cio d. @É!¡b

r6t¡ d. t 6¡B.ió..r.t cook ¡o

Iirnpo adic¡nret .6 t¡¡a

Lini.Lcitn

Oir¡*r6ni.Arct.'ü...t

o!¡¡actdar roa can.uño

R.vcÉtó¡

si

5r0120?5

1ñ42025

SI

Si

Sí

co I PccNfn 'i591622

I

3Di2025 419 4? PU

036,2025

ElcontltBL §G oO¡C¡ ¡ pt!á-.1lcrvlio de c*dne y logítlict p.¡.lbvr, ¡ c.bo !¡ co¡tt¡átt'or¡.¡ón der diá d' lá

M¡rjór .n l¡ lr.&d.l¡ LLotc.¡ d,cl C.l¡¿¿ ¡c!¡,idi{, (hLmh¿d¡ cn .l p.ogt.ma de E!!¡.!ttr ro.,¿l e iftédtuds
v'q.nd.2125

Pr.rL¿ün ¡L !.ryicio¿

t¡o '

No'

fuente: ploloformo SECOP 2- CfO 03ó-2025

Controto 3ó del 2025
pogos presento dos
proveedor.

El controto yo se encuentro finolizodo, pero en el plon de
cuolos pendientes de pogo en eslodo enviodo por el

§l c"tt" a I r r +o § (602) 832 3400 - Popayán cauca wvwv.ilcauca.com @industrialicoreradetc"u." (if § @aguard¡entec¿ucanoii(
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CU ADRO: 4-CONTRA TOS SUSCRITos EN At VlGENCIA 2 POR ET A EA DE

No.Contrato

019-2025

Valor del
Contrato Obieto Del Contrato

Prestac¡on
de Servicios
o Apoyo a Ia

Gestion

Estádo

F IR MADo

PRESIACIÓN DE SERVICIOS

PROFESIONALES COMO ASESORA

PARA FORTALECER LAS ACCIONES

GERENCIALES ENTOCADAs A LA

PLANEACTóN EsrRAfÉGtcA EN

ARTICULACIóN CON CADA UNA DE

LAS DIVISIONES DE LA INDUSfRIA

LICORERA DEL CAUCA.

CONTRATAR LA RENOVACI óN DEr

014-2025
Prestac¡on

de Servicios

Fuente: olo loformoSECOP2YS IA OBSERVA.

con corle ol 30 de moyo del 2025, el óreo de ploneoc¡ón o suscrito dos controlos,

en donde el controto 019-2025 presento el siguiente estodo:

CTO:01?-2025.

Pl& c! ?qgF-

{¡..rbt at ¡¡ Ydú61!.1¡áci! \&t¡l!eÚ ¿tl¡r6tri!¡. ll¡.o¡ht h tut &ff4ú6

t rs¿rñ&Je.rdúe §:fu*!Á¡.n tvdú¡d.

fueñie: plololormo SECOP 2-clq 019-2025

presentó lo mismo situoción
incumpliendo lo eslipulodo
ocumuloción de los mismos.

SERVICIO DE ACTUALIZACION Y

SOPORTE PARA EL SOFTWARE ORACLE

DATABASE STANDARD EDIIION 2

pogos ocumulodos ol controlisto por OPS,

lo clóusulo "formo de pogo", generondo

Esle controlo no reflejo pogos hosto el momento, por lo cuol se solicito ol supervisor

reolizor lo corrbcto ejecución del controto cumpliendo con los plozos de los pogos

teniendo en cuento que en los informes de controtoción de lo vigencio 2024, se

de
en

s
27.000.000,00

34565695

N¡t Contrat¡sta

EMILSE

ARELYS

CASTILLO

SOLARTE

ORACLE

COLOMEIA

LIMITADA

15.170.094800.103.052-
8

#,'<iffi

PTANEACION

SUPERvISOR: JErE DE PROCESO.

Tipo de
Contrato

ErEcucroN 

I

+
§l cutt"+* tr-ao § (602) 832 3400 Popayán cauca wrywv.ilcauca.com @industri¿licoreradelc"r., B § @¿9u¿rdicnte(¿u(¿no.
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E un

Eslodo

t II CUCION

EJECUCION

I JTCI](] ON

ltRMAr)o

5: TRATO RIT NAT EN IA PORc R

PRODUCCION

SUPERVI SOR: JEFE DE PRO ESO.

Et CONÍRAÍISIA SE OELIGA
PARA CON TA INDUSTRIA

LICORERA DEL CAUCA A
EÑTREGAR, A IÍTULO DE

COMPRAVENTA, DIEZ {IO)
GUACALES BÁJO DISEÑO

ESPECiFICO EN MADERA
CERTIFICADA PARA

EXPORTACIÓN BA]O LA

NORMA NIMF']5ICA,
pen¡ tL tNvío ot ros

PRODUCIOS A 8ÉLGICA
CON EL OBJETIVO DE

PARIICIPAR EN LOS

CONCURSOS
INIERNACIONATES

Tlpo de
Coñlrolo

Convcnk)

Sum¡nislro

Comprovenlo

Suminislro

EL CONTRATISTA SE OELIGA
CON TA INDUSfRIA

LICORERA DE CAUCA A
SUMINISTRAR IAPA DE

SEGURIDAD DE 28 MM Y 38
MM COTOR VERDE, IAPA

CORCIlO, MATERIA PRIMA
INDISPENSAELE PARA tA

PRoDUccróN DEL

AGUARDIENTE CAUCANO
rRADrcroNAL 375CC,
750CC. I 750 Y OIROS

PRODUCIOS DE LA

INDUSIRIA LICORERA DEt
CAUCA

objeto Del ConhotoVolor del
ConkotoConkot¡.toNo Conkoto Nit

EL CONIRAIISTA SE OBTIGA
CON LA INDUSfRIA

LICORERA DEt CAUCA A
RECICLAR LOS RESIDUOS

APROVECHABTES COMO
CARIÓN, PAPET. VIDRIO Y

PrÁsÍco cENERADoS EN

EL PROCESO DE

enooucclÓ¡.¡.

CONVENIO
00 r -2025

SUMINIS]RO DE ENVASE DE

VIDRIO CON
CAPACIDADES: I750 C.C.,

750 C.c Y 375 CC, RON,
GINEBRA. MAIERIA PRIMA
DE ENVASADO DEt LICOR,

NECESARIO EN EL

PROCESO DE

PRODUCCIÓN DE LA

INDUSIRIA TICORERA DEL

CAUCA COMO SON
AGUARDIENTE
TRADICIONAL,

AGUARDIENTE SIN AZÚCAR,
RONYGINEBRAYOTRO

UCORES

u0004ó3621 ARFMARPO

PETDAR S-A.890900t tB

$

$
2.\31.723.957 ,36026 2025

3 r9B29 t Io2B.?025
DORA MI[ENA

HERNANDEZ
MAZUERA

$
r r.890.000.00

§l C.tt"+ I rt-+o §(602) 832 3400, Popayán Cauca WWl¡l.ilcaUCa.COm @industriali(oreradel."r." ff § @¿gu¿rdicntecauc¿noil.
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INDUSTRIA LICORERA DEL CAUCA
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05r 2025 890930534

8ó000r999

89030228ó

i19030040ó

72t.O94.232,60

SUMINISIRO DE NIQUEIAS
PARA EtAEORACIÓN

PRODUCIOS ILC PERIODO
2025

Sumin¡slro

Suministro trRM^l)o

Suministro

Suministro E.lt cucroN

:;.0 4 b i;;
ffi'ry
llt

t IRM^t)o
1,

187.742.7§

SUMINISTRO DE ESENCIAS,
MATERIA PRIMA PARA LA

PRoDUCCIóN DEL ttcoR
NECESARIO EN Et

PROCESO DE

PRoDUccróN DE LA

INDUSTRIA I-ICORERA DEL

CAUCA COMO ET

AGUARDIENTE
IRADICIONAI

SUMINISTRO DE ESENCIAS,

MATERIA PRIMA PARA IA
PRoDUCCTóN DEt LtcoR,

NECESARIO EN EL

PROCESO DE

PRoDUCCTóN DE LA

INDUSIRIA IICORERA DEL

CAUCA COMO ET

¡.culcoleNl¡ srru azúcnn
Et CONTRATISIA SE OBLIGA

CON LA INDUSIRIA
LICORERA DEt CAUCA A

SUMINISTRAR CA.JAS DE

cARróN coMo MATERtAL

DE EMPAQUE Y EMBALAJE
PARA tOS PRODUCIOS:

AGUARDIENTE
TRADICIONAL,

AGUARDIENIE §IN AZÚCAR,
GINEBRA 750 CC, LICOR
750 CC. LICOR 3/5 CC.

CREMAS, ESCARCHADOS Y

OIROS LICORES DE TA

¡NDUSTRIA LICORERA DEt
CAUCA

tUente: nloloformo SECo 2YS AO BSFRVA.P

Al 30 de moyo de 2025, el Óreo de Producción ho suscrito un totol de B controlos.

Es cruciol señolor que uno gron porte de estos conlrotos corresponden o lo

odquisición de moterio primo, los cuoles presenton retrosos en los liempos de pogo.

Esto siiuoción podrío generor reprocesos en los plones de producción debido o lo

folto de insumos esencioles.

Específicomenfe, el confroto No. 33 de 2025 yo cuento con los cuenlos de cobro y

fociuros enviodos por el proveedor. Sin emborgo, hoslo lo fecho, lo plotoformo

SECOP ll no registro ningÚn pogo osociodo o esie controto'

De iguol formo señolor que en lo vigencio 2024 se encuentron controtos del óreo
de producción pendienles de pogo.

Por lo onterior se sugiere estoblecer meconismos de plonificoción y oniicipoción
poro lo conirotoción de moter¡o primo, que consideren los tiempos de
controloción y los procesos de pogo, poro evitor riesgos de desobostecimiento y

reprocesos en lo codeno produclivo, reolizondo un seguimiento semonol

d

056-2025

CARTON DE

COLOMBIA S.Ao45 2025

§l c"tt" a I rt,m § (602) 832 34oo - Popayán cauca www.ilCauca.com @industriali.oréradélcur.u (f § @agu¿rdientecau(¿no,lc
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especÍfico poro los controtos de molerio primo con retrosos, priorizondo lo gestión

de pogos y lo comunicoción con los proveedores.

CUADRO 6: CONTRATOS SUSCRITOS N At VIG ENCIA POR Et AREA

ADMI NISTRATIVA

SU PERVISOR: JEFE DE PRocEso.

No.Controto

ot 7.2025

030.2025

o12 2025 ¡0535978

PRESTAR sUS SERVICIOS PROf ESIONATES

COMO INGENIERO CIVIT ESPECIATISTA EN

coNstRUCCróN PARA APoYAR LA

suPERVIstóN DE LAs oBRAs DE

MANTENIMIENTO Y REPARACION

LOCAIIVA DE TA INDUSTRIA LICORERA

DEL cAUcA, Y DEMÁS PRoYECfos
ADSCRIIOS A ESTA DEPENDENCIA,

CONfRAIAR EL SERVICIO DE fRANSPORIE

AUTOMOfOR DE PRODUCTO TERMINADO

INFRAESTRUCIURA Y MATERIA PRIMA

PERTENECIENIES A LA INDUSIRIA

LICORERA DET CAUCA.

ARRENDAMIENTO INMUEBI-ES

CONSISIENTE EN BODEGA UBICADA EN Et

PARQUE TOGISTICO DEI CAUCA BODEG^
NO¡ AREA APROXIMADA 7OO MTS

CUADRADOS ATMACENAMIENIO DE

MATERIA PRIMA Y/O PRODUCTO
TERMINADO

et cournnlsu sr oBtlGA A PRESIAR EL

SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD

PRTVADA OUE CUENTE CON LICENCIA DE

FUNCIONAMIENIO PARA OPERAR BAJO

TA MODALIDAD DE VIGILANCIA f I]A CON
ARMAs Y MEDtos TECNotóclcos LAs 24

HoRAs (DíA Y NocHE) A LAs
DEPENDENCIAS, INMUEBLES,

TUNCIONARIOS Y ACTIVOS DE LA

INDUSTRIA LICORERA DEL CAUCA
rocALrzADA tN LA ctuDAD Dt PoPAYÁN

FN IA CATLE 4 ÑO. IE.4O Y

OCASIONALMENfE EN LOS INMUEBLES

QUE EVENTUATMENfE 5E ARRENDEN POR

FIIFRA DE IA SEDE PRINCIPAL DE LA

rupcrsa. e rB¡rvÉs oE MEDIO HUMANO
DEBIDAMENTE CAPACITADO,

UNITORMADO Y DOIADO DE LAs

HERRAMIENTAS DE f RABAJO NECESARIAS

PARA EL DESARRoLto or uN óPtt¡uto v
EFICIENTE ESQUEMA DE VIGILANCIA Y

SEGURIDAD.

Presiocion d()
Servicios o
Apoyo o k)

Geslion

Ironstrxxk)s

AÍendomi()olo

T¡po de
Conlrolo

Prestocion clc'

Servicios044 2025
HEIMDALT
SECURIIY

TTDA

Objeto Del CoñirotoVolor del
ControtoControl¡stoNit

$
r3.s00.000.00

JULIAN
ERNESTO RUIZ

BoLAños
to29a9 6:\

$
69s.000.000.00

IRANSPOR]fS
SARVI SAS

BO0 r 28245

60.797 .W
HUGO

HERNAN
RIVERA LOPEZ

295.477.1c/)

§f cutt" o * I e-+o § i6o2) 812 3400 - popayán cauca www.ilcauCa.com @industriali.oreradelcru.. fl §l @a9u¿rdiente(¿u(¿noil(
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o49 2025 90t2438ó r

;:.0 4 0 1¡¡
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PROPIAS DE APOYO EN CARGUE Y

DESCARGUE DE LOS PRODUCTOS Y OIRAS
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON TA

CADENA PRODUCTIVA DE

COMERCIALIZACION DE tA !NDUSTRIA

LICORERA DEt CAUCA

#.&
ot1

Preslocion (lc I
I5erv¡cros I

30.000.000

ECOP2YSIAOBSERVA.

ACTi]AR
TEMPORALES
zoMAc sAs

SEtECCtoNAR UNA o vARtAs coMPAñ
DE SECUROS PARA CONTRATAR LAS

POLIZAS REQUERIDOS OUE AMPAREN Y

PROTEJAN LAS PERSONAS, IOS ACTIVOS E

INTERESES PATRIMONIALES. LOS BIENES

MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD DE

LA INDUSTRIA LICORERA DEI CAUCA Y DE

AOUELLOS POR LOS QUE SEA O TLEGARE
A SER LEGALMENIE RESPONSABLE, O LE

CORRESPONDA ASEGURAR EN VIRIUD DE

DrsPostctóN tEGAL. coNTRACTUAt o
REGLAMENTARIA

Segu()s

t

Con corte ol 30 de moyo del 2025, el óreo odminiskoiivo ho reolizodo ó conlrotos
los cuoles presenlo el siguienle estodo:

Controlo 30: superv¡sor Administroiivo

LA PREVISORA
s.A.

COMPAÑíA
DE SEGUROS

r.330.324.38'/466 2425

E rLl conlr¡to.¡ §ECoP

r¡.r*b .Ll ..ú¡to

E.¡.io d. cofrtrlD

f..h. .L g.n§Eirio ül ..r¡.ro

xüúa6 d.r édhb

cr§Fto d.¡.drEro

Íeo d. Co¡lcto

¿ Aroc¡do . oi.o conü.b?

ol¡..crdn drl conlóro

fétE dé inhio & cút6lo

rErE .¡. t DiE¡ih dc¡ c@úrro

rÉñ9o ¡di:iiE. .n di.

Lirú¡d..r¡io

olrl8!.i.É¡ amü¡rn|.lá

Ob,ilej@d po. cor.eo

Rdm¡óú

cot Pccr{TR ¡5565r-.

2

25rt2025 l2:165{¡PM :': :'.:.',. ::.) . -

030,2025

CONTRATAR EL SERVICIO OE ¡RAI{SPORfE AUIOMOÍOR O€ PROOUCTO TERMI}¡AOO
Y i,ATEFÉ PRIMA PERIENECIENTES A LA »¡OUSIN|A LICORER¡ DET CAIJCA

26¡¿402s 6 03 0O Plri

3,l12tr025 ¡l 59 00 P{

lueñte: ploloformo SECOP 2-cto 030-2025

En el plon de pogos reflejo el controto 030-2025,41 focturos en esfodo enviodo por
el proveedor pendientes de pogo, onojondo en bolonce del controto de lo
siguiente monero:

§f c"tt"a I re-+o § (602) 832 34oo - Popayán cauca www.ilcauca.com @iñdustriat¡.oreradetcur.u ff § @¿guardientcc¿uc¿noit( r.
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Earance de pagos y Bal¿nce de e¡trela5
o461g,.l #.ry

t.

v.r., @ b áñ!ú

rñ¡d lfrú !.d¡.ú rt 9.a.:

v.E O.C6i

r¡|.. -g¡rdo úr rrirao:

v.ldo.d.n.&edn-:

v.rd Éia.É .,. .F.qi.:

v.¡d ¡qú..ó¡. ¡r. -r.r.:

tuenler conlroto 030-2025 plololormo SECOP2

CUAORO 7: CONTRATOS SUSCRITOS EN AL Vl GENCIA 2025 POR Et AREA JURIDICA

SUPERVISOR: JEFE DE PROCESO.

No.Coñtrato N¡t Contratista

o2r 2025 1061720709

1061783854

040 2025

ANA DOLY

NARVAEZ

GAVIRIA

JUAN FETIPE

MUÑOZ
MUñoz

.lAtRo
ANDRES

AMEZQUITA

NARAN,]O

Tipo de
Contrato

Prestac¡on
de Serv¡cios
o Apoyo a
la Gestion

Preslacion
de Servicios
o Apoyo a
la Gest¡on

Prestacion
de Servicios
o Apoyo a
la Gestion

Estado

tit Ct_rC or

EJECUcTOT

t.Jrcucror

Valor del
Contrato

s 18.000.000,00

CONTRATAR SERVICIOS PROFESIONAIES

COMO ABOGADO ESPECIALISTA PARA

REALIZAR LAs ACTUACIONES

ADMINISTRATIVAS EN LOS PROCESOS DE

CUOTAS, PARTES PENSIONALES,

cALcuLos AcruARrALES. DEpuRActótN
Y REPRESENTACTóN DE LA rNDUsrRrA

LICORERA DEL CAUCA EN LOS PROCESOS

LITIGIOSOS DE LA PRESUNTA DEUDA

PENSIONAL, O DEUDA REAt Y/O PAGO

DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL EN

PENSróNAt.

EL CONTRATIsTA SE OELIGA CON LA

INDUSTRIA LICORERA DEL CAUCA A

PRESTAR SUS SERVICIOS

PROFESIONALES COMO ABOGADO

ESPECIALIZADO PARA APOYAR A LA

DrvrsróN JURíDrcA EN Los PRocESos

coNfRACruaLEs Y DEMÁs
PROCEDIMIENTOS ADSCRITOS A ESTA

DEPENDENC¡A

13.900.000

CONTRATAR LOS SERVICIOS

PROFESIONALES DE UN AEOGADO

ESPECIALISTA EN DERECHO PENAT PARA

LA AsEsoRíA. DEtENSA Y GEsróN
LEGAL EN LA DEFENSA DE LOS

INTERESES DE LA INDUSTRIA TICORERA

DEL CAUCA

§lc"tt"+l1E40 g(602) 832 3400 - Popayán cauca www.ilcauca.com @¡ndustrialicoreradetcur.u fl § @¿gu¿rd¡cnte(¿u(¡iro (
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I
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+

Objeto Oel Contrato



¡NDUSTRIA L¡CORERA DEL CAUCA
NtT. 8915007I9-5 #,ffi-:0 4 6 1Es

CONTRAIAR LOS SERVICIoS A&
d€l

PROFESIONATES EN LA DEFENSA

]UDICIAL Y ADMINISÍRATIVA DE IA
INDUSTRIA LICORERA DEL CAUCA,

ABARCANDO LOS PROCISOS IUDICIALES

AcruALEs Y Los ASTGNADoS, ASícoMo
ERINDAR ASESORIA FN I.OS PROCESOS

DISCIPLINARIOS CON ET OBJETIVO OE

FORÍALECER Y COMPLEMENTAR LAS

AcTlvrDADES DE ta DrvrsróN luRíDrcA
DL LA LN I¡DAD

r-"

Prestacion
lde Servicios

o Apoyo a
la GesIon

u' :rl

tJtcut or013-2025 34324035

Fuente: ololoformo SECOP2YSIAOBSERVA.

Con corte ol 30 de moyo del 2025, lo división jurídico ho reolizodo 4 confrotos
conespondientes o prestoción de servicios.

CUADRO 8: CONTRATOS SUSCRITOS EN AI. VIGENCIA 2025 POR ET AREA DE

SHALOM

PAO LA

SOLANO

CRUZ

S 22.soo.ooo,oo

I

CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO.

SUPERVISOR: JETE DE PROCESO.

79883379

Estado

10548659

Fuenle ololoform o SEC ?2Y IA ERVAo

CONTRATAR LOS SERVICIOS

PROFESIONALES DE UN

CONTADOR CON EXPERIENCIA E

IDONEIDAD PARA EFECIUAR EL

cÁLcuLo oEr rvpu¡sro DTFERtDo

Y ELABoRActóN DE

CONCILIACIONES BANCARIAS.

PARA PREPARAR Y PRESENfAR LA

tNFoRMActóN FtNANctERA 2024,
DE TA INDUSTRIA LICORERA DEL

CAUCA

GERARDO

AREEY

ÉEcHENE

SANOOVAL

Prestacion
de Servicios
o Apoyo a la

Gest¡on

Prestacion
de Servicios
o Apoyo a la

Gestion

E] ECUCIO N

EITCUCION

OBS

Con corte ol 30 de moyo del 2025, el óreo de coniobilidod y presupueslo, ho
reolizodo 2 conlrotos correspondientes o presloción de servicios.

S

Valor del
ContratoContrat¡sta

RIGAR

SANTIAGO

5

17.8s0.000,00

Ob¡eto Oel Contrato

CONTRATAR LOS SERVICIOS

PROFESIONATES DE UN ACTUARIO

CON EXPERIENCIA E IDONEIDAD

PARA EFECTUAR EL cÁrcuLo
ACTUARIAL DE PENSIONES CON Et

FIN DE PRESENTAR EL CIERRE

CONfABLE Y FISCAT DE LA

INDUSTRIA LICORERA DEL CAUCA

VIGENCIA 2024

010 2025

011-2025

§f cuttua * lt-ao § (602) 812 3400 ' Popayán cauca www.ilcauca.com @industrialicoreradel."r.u ff § @aguardicntecauc¿foitc l,:
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CONTRATOS SUSC ITOS EN AI. VIGENCIA 2025 POR ET AR MANTENIMIENTO

Valor del
Contrato

No.Contrato

o22-2025 890929497

Nit

s
90.000.000,00

024-2025 c4P2304045K1

OMNIA
TECHNOLOGIES

- OMEGA
PAC(ING

5

500.000.000,00

SUPERVISOR: JEF E DE PROCESO.

Proceso

rLc-RE-C0-

022-2025

Contrat¡sta

MAPER S,A

Estado

EIECUCION

EJEC(JCION

Prestacion
de

Servicios

Objeto Del Contrato Tipo de
Contrato

CONTRATAR EL SERVICIO

tÉc¡rco rsprcnLlzaoo
PARA LOS EQUIPOS,

MARCA VIDEOJET 1220 Y

l2SO INCLUYENDO LOS

REPUESTOS E INSUMOS DE

MANTENIMIENTOS PARA

LA coDrFtcAcróN DE

PRODUCTOs OE LA

INDUSTRIA LICORERA DEL

CAUCA

EL CONTRATISTA SE

OBLIGA CON tA INDUSTRIA

LICORERA DEL CAUCA A
PRESTAR EL SERVICIO

ESPECIALIZADO DE

MANTENIMIENTO

PREVENTIVO Y/O
CORRECTIVO QUE INCLUYE

TODOS LOS REPUESTOS

NECESAR¡OS PARA LA

coRREcrA oPERActóN DE

rn rÍrura or ¡¡¡vastoo
BERTOTASO

ILC-RE.CD.

024-2025

Fuenle: olo loformo SECOP 2 Y SIA OBSERVA.

Con corte ol 30 de moyo del 2025, el óreo de montenimiento, ho reolizodo 2
controtos conespondienles o presloción de servicios.

Observociones y recomendociones:

/ Cumplimiento Controcluol y Pogos: es importonie fortolecer el seguimiento
o los pogos: lmplemenlor un meconismo de conlrol mós riguroso poro
gorontizor el pogo oportuno de los focturos y evitor lo ocumuloción de
deudos.

/ Se sugiere estondorizor los informes de supervisión: Desorrollor un formoto
único poro los informes de supervisión que incluyo indicodores clove de
desempeño y uno descripción detollodo de los octividodes reolizodos por
los controtistos.

/ Estoblecer un procedimiento estondor¡zodo y de cumplimiento obligotorio
que incluyo punlos cloros poro lo rodicoción de focfuros/cuentos de cobro./ revisión. oproboción y desembolso de pogos. Este profocolo debe definir
t¡empos móximos poro codo elopo.
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/ Designor un responsoble en codo óreo supervisoro poro el monitorddlmtio
de los estodos de pogo en SECOP ll. espec¡olmenle oquellos en "enviodo
por el proveedor". Eslo permitiró ideniificor y escolor rópidomenie los cuellos
de botello.

/ lnlegror uno herromiento o metodologío poro lo proyección del flujo de
cojo de pogos conlroctuoles, que onticipe los desembolsos y osegure lo
dispon¡bilidod presupuestol, evilondo ocumulociones y relrosos.

r' Refozor los copocilociones sobre el correcto uso de SECOP ll y SIA

OBSERVA poro todos los supervisores y el personol odministroiivo de opoyo,
hociendo énfosis en lo importoncio de lo oportunidod del corgue de
documentos.

r' Creor y hocer cumpl¡r uno listo de chequeo eslondorizodo, o trovés del
sislemo de colidod, con todos Ios documentos requeridos en codo fose del
controto poro ser corgodos en los plotoformos. Esio lislo debe ser volidodo
por el supervisor ontes de cuolquier oproboción de pogo.

r' Estoblecer un plon de occión inmedioto y con fechos límite poro el corgue
de lo documenloción pendienfe de los vigencios 2023 y 2024 en SECOP ll y

SIA OBSERVA, priorizondo oquellos con moyor riesgo de observociones por
porte de lo Confrolorío Generol del Couco.

/ Estoblecer conoles de comunicoción efectivos: Focililor lo comunicoc¡ón
enlre lo Oficino Jurídico y los supervisores, o lrovés de reuniones periódicos
y lo implemenioción de henomienlos coloborotivos.

/ Por lo onteriormenie expuesto lo Oficino de Control lnierno considero que

los occiones y conlroles implementodos por lo División .Jurídico poro lo
publicidod de los octuociones conlroctuoles poro lo vigencio 2025, hon sido

odecuodos, lo que fortolece lo efectividod del conlrol en lo gestión pÚblico

de lo enfidod, sin emborgo, es importonle que por porte de los supervisores

se complementen los documenlos foltontes en lo plotoformo.
/ Es importonte que se odelonten los lobores correspond¡entes ol corgue de

lo documenioción pendiente en lo plotoformo con codo supervisor de lo
vigencio 2023 y 2024, que no se evidenc¡o ol 100% de cumplimiento, yo que
eslo es un punlo importonte o ser ouditodo por lo conkolorío Generol del

,l; ,n

Couco.
Alentomente,

onne Adriono nríquez Sontocruz

Jefe de Control lnterno
lndustrio Licorero del Couco

C. Copio: ol coÍeo institucionol de lo5 lideres de proceso
Proyecló: Sondro Comocho. Aux. Cl
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